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culo 1.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, o

Artí adyacentes, Canaria s y territorios de Africa sute-

:„ la Legislación peninsular, a los veinte días de su

pi''on-ulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial -del

PRECIOS DE

EN CORDOBA 	 Ptas.

SUSCRIPCIO F4

FUERA DE cORDOBA

Trimestre 	 36

Seis meses... 	 66

Un año 	 	 120

Trimestre .....
Seis meses...
Un atio 	  ...

- —

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorio
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lvs perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.°-de este
Reglamento.

, ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de «ku publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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Articulo 2.°—La 
ignorancia de las leyes no excusa

k su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

de,o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

recnnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

:iza los editores de los mencionados periódicos.

9100. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Jefatura de Minas
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 8 de sep tiembre de 1952.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz,MINAS 	 Núm exp. 10 655

Núm. 3.295

Dou Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Mago saber: Que por don Anto-

nio Losada García, vecino de Cór-

doba, se ha presentado en esta Jefa-
tura de Minas, instancia fecha 30 de

iunio 1951, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada ' San Antonio . , de mineral
de cobre y otros, sita en el térmi-
no de flornachuelos, paraje .Mata
Pomán . y ' Mosqueros', con una
extensión superficial de 200 perte-
nencias y que habiendo cumplimen-
tado lo dispuesto en los apartados
1°, 2.° y 3.° del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944 se
admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación: Se tendrá por
punto de partida, el centro del puen-
te que hay en una de las curvas de
la carretera de San Calixto a las Na-
vas de lä Conce pción, situado a 350
mis. al Norte del kilómetro cinco de
dicha carretera.

Desde este punjo de partida, en
dirección Este, 42° Norte se medi-
rán 350 mis. colocándose la prime-
ra alaco.

De 1.° a 2. 1 estaca dirección N.
424 O, se medirán 1.000 metros.

Da 2. a a 3. estaca dirección O.
42°, se medirán 1.000 metros.

De 3.° a 4. a estaca direccion S.
42° E, se medirán 2.000 metros.

De 4. a a 5.° estaca dirección E;
42°N, se medirán 1.000 metros.

De 5, e a t.' estaca dirección N.
42° O, se medirán 1.000 metros;
quedando asi cerrado el perímetro
de las 200 pertenencias que se soli-
citan.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley , para que en el término de 30
días Puedan produgir sus reclama-
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t, y
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presenta Antonio Pérez Zamorano,
solicitando terreno sobrante de vfe

pública para edificar.
Aprobar el pago de diversas cuen-

tas y facturas, corrientes, con cargo
al Presupuesto ordinario de este ejer-
cicio.

Se levanta la sesión a las 19'45

horas.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos despachados para la Benificencia
municipal, por la Farmacia de la Se-
ñora Viuda de Reyes, del mes de
enero último, por un importe de
1.779'95 pesetas

Prestar conformidad al Cupón de-
finitivo señaledo a este Municipio
por el Ministerio de Hacienda, relati-
vo al año de 1950.

Conceder el reingresó al servicio
activo al Oficial Mayor, en situación
de excedencia, don Juan F. Garcia

Marcos.
Aprobar el pago de diversas cuen-

tas y facturas, corrientes, con cargo
al Presupuesto ordinario de este Mu-
nicipio.

Se levanta la sesión a las 19,40
horas.

Sesión ordinaria del día 20
La preside el Sr. Alcalde don An-

tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se adop-
tan los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión ordinaria del dia 13.

Quedar enterados de los BOLE-
TINES OFICIALES y corresponden-
cia recibida y despachada durante la
semana.

Aprobar el pago de &versas cuen-
tas y facturas, corrientes, con cargo
al Presupuesto ordinario de este
ejercicio.

Se levanta la sesión a las 19'15

horas.
Sesión ordinaria del día 27

La preside el Sr. Alcalde don An

tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se ado p

-tan los acuerdos siguientes:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión ordinaria del día 20.
Quedar enterados de los BOLE-

TINES OFICIALES y corresponden-
cia recibida y despachada en la se-
mana.

Aprobar el extracto de tos acuer-
dos de la Permanente del mes de
entro, y que se publique conforme es
reglamentario.

Que pase a dictamen de la Comi-
sión de Fomento la instancia que

•••••n••nn1111.0"......111111

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1.001
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento, en la
sesiones celebradas durante el mes
de febrero último, y que formula el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones regla-
mentaria en vigor.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 6

La preside el Sr. Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se adop-
tan los siguientes acuerdos.

Quedar enterados de los Boletines
Oficiales del Estado y de la Provin-
cia, y de la correspondencia recibida
y despachada durante la semana.

Por 11 Presidencia se dirije un sa-
ludo de bienvenida a los nuevos Se- •

ñores Tenientes de Ataide, que con
testa el señor Vega en tonos de ofre-
cimiento en la ayuda necesaria a los
fines que tienen encomendados.

Se levanta la sesión a las 19,30
horas.

Sesión ordinaria del día 13

La p reside el Sr. Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se adop-
tan los acuerdos siguientes.

Aprobar el borrador del acta del
dia 6.

Quedar enterados de los Boletines
Oficiales y correspondenci a recibida
y despachada durante la semana.

Conceder parcela sobrante de via

pública a Cristóbal Moral Lucena.
Que pasen a dictamen de la Comi•

sión de Fomento las instancias de Mi-

guel Córdoba Llorente y Miguel Bra-
vo Serrano solicitando terreno so-
brante de vía pública para edificar."
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Don Juan F. Garcia Marcos, Oficial
Mayor, Secretario Accidental del
Ayuntamiento de esta villa de Es-
pejo (Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos adoptados por 13

Comisión Municipal Permanente en

el mes de febrero del actual, ha sida
aprobado por dicha Comisión en su
sesión ordinaria del 5 del corriente
mes. Para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernados Civil de la
Provincia para su publicación en el

BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente con el visto bueno del Sr. Al-
calde, en Es pejo, a 7 de marzo de
1952.—Juan F. Garcia . - V.° B.° Ei
Alcalde, A. David Lucena.

PEDRO ABAD

Núm. 1.297
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Munici pal Per-
manente de este Ayuntamiento, du-
rante el próaimo pasado mes de
Septiembre que l'omita el Secre-
tario accidental que suscribe a los
efectos y en cumplimiento de cuan-
to previene las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 7

Se celebra en 1.a convocatoria,
bajo la Presidencia clel Sr. Alcalde
don Rafael Muñoz Corredor, adop-

tandose los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

ordinaria anterior.
Quedar enterados y que se cumpli-

mente la correspondencia oficial
y prensa de igual caracter recibida
desde la misma.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión en

el mes de agosto enterbt.

an

o.

111

a

VieflId de número suelto del año corriente ..... l'CO ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2`a.) a

Id. 	 id. 	 id de dos años anteriores 3'00 a

Id. id. de los años anteriores a los dos útlitnos 4'00 .

• PAGOCi C) IN C) E L Ahll'AEl 8)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anunclor de subasta que manden publiear. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataste. Reales Ordenes dr

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 1.297
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comision Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento . duran-
te el próximo pasado mes de oc-
tubre, que formula el Secretario
accidental que suscribe a los efec-
tos y en cumplimiento de cuanto
previenen las vigentes disposicio-
nes.

Sesión ordinaria del día 5
Se celebra en primera convocatoria

bajo la PrcsidenCia del Sr. AlcelJe
don Refeel Muñoz Corredor, adop-
tándose los siguientes acuerdos:

A probar el borrador del acta de la
ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
pl mente la correspondencia ofic al
y prensa de ignal carácter reclida
desde la misma y entre ella la comu-
nicación número 1.673 de la Secre-
taría General de la Mancomunidad
Sanitaria Provincial Partieipendo que
con fecha 4 de octubre del año actual
habla sido posesionado del cargo
de Precticane inierno de A. P. D.
del Dietriio (laico de esta villa don
Juan Menor Borrego.

Aprobar el extracto de acuerdos
ado p tados por l a Comisión Muni-
cipal Permanente durante el mes de
septiembre último.

Aprobar 2131111SM° el Manee de
las operaciones realizadas en Con-
tebilidad Municipal hasta el día 30
de septiembre anterior.

A p robar la cuenta del material de
escritorio de le.s Oficinas Municipa-
les correspondiente el pasado mes
de septiembre.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia Muni-
c i pal durante el mes de septiembre
anterior y que su impo rte de 1.217 45
peeetas se ingrese en Mancomunidad
Sanitaria Provincial para su abono
al farmacéutico Titular don José Jerez
Garcia.

Acordar un nuevo horario para la
celebración de las sesiones ordina-
rias de esta Comisión Permanente.

Sesión ordinaria dki dia 12
Por carecer de asuntos a tratar en

la sesión de este dia, no tuvo lugar.
Sesión ordinaria del día 19

Se celebra como la anterior bajo
la misma Presidencia y en primera
convocatoria y se acuerda:

Aprobar el borrador de fa ordina-
ria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia oficial
y prensa de igual caracter recibida
desde la misma.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
por virtud del cual se habla proce-
dido a la venta de la bovedilla nú-
mero 21 del grupo C. del Cemente-
rio Municipal a don Esteban Salivas
Canalejo para ocuparla con el ca-
dáver de su padre politico. don loa-
quin Castilla Sanchez.

Reconocer el derecho a la conce-
sión de un segundo quinquenio a los

la Comisión Municipal Permanente 	 funcionarios administrativos don An-
de este Ayuntamiento en sesión del deis Galán Galán y don Melchor
día de la fecha. 	 , Osuna Romero y a los subalternos

Pedro Abad 5 de Octubre de 1951. don Esteban Cáceres Villarejo, don
El Secretario acctal.—V.° B.': El Al- 	 Manuel García Sotillo y don Manuel
cene, Rafael Muñoz Corredor. Pérez Arroyo, a partir de 1. 0 de ene-

ro del p róximo año 1952, que segui-
rán disfrutando mientas continúen
en el servicio activo Nando esta me-
jora en el 10 por 100 de sus respec-
tivos haberes.

Aceptar en principio una propues-
ta de transferencia de crédito de unos
a otros ca p ítulos y artículos del Pre-
supuesto Municipal para 1951, que
ha sido p resentada per la leterven-
ción Munici pal, acordando sea ex-
puesta al público por término de 15
días para oir reclamaciones y una
vez cnmplido este trámite se de cuen-
ta al Ayuntamiento Pleno para la re-
solución procedente.

Sesión ordinaria del día 26
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la Presidencia del mismo se-
ñor Akalde don Rafael Muñoz Co-
rredor y después de aprobar el bo-
rrador de la °urinaria anterior, q ue-
dar enterados de la correspondencia
recibida, acuerda:

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
por el cual le ha -sido concedida la
pertinente licencia munici pal a don
Meitin Garete Resero, para verificar
determinades obras de reforma en la
casa de su p ropiedad, sita en la ca-
vit iell 9. . Franco, número 62, de esta

También se acuerda ratificar otro
Decreto de le Alcaldía por el ceje ha
sido concedía la licencia municipal
pertinente a don Francisco Romero
Alvare z, para que pueda destinar al
servicio de alquiler en este pueblo el
automóvil de su propiedad met ícula
CO. 5521.

Y por últ i mo se acuerda acceder a
lo solicitado por la vecina Juana Ro-
jas Fejardo, incluyéndola en el Pa-
drón de farnieas pobres con derecho
a gozar de los benefieios de asisten
cta médico- farmacéutica g ratuita con-
sidk rando el estado de indgencia en
que vive. -

Pedro Abad, 2 de noviembre de
1951.—El Secretario accidental,

Dil • gencia.—E1 precedente extrac-
to de acuerdos, ha sido aprobado
por la Comisión Municipal TfIld-
nent2 de este Ayuntamiento en se-
sion del día feche.

Pedro Abad, 2 de noviembre de
1951 —El Secte tarro accideetee —
V.° B 0 : El Alcalde, Rafael Muñoz
Co redor.

Materia grasa 	
;Humedad 	
Acidez, expresada en ácido láctico

por 100 gramos de polvo 	
Acidez grasa, en ácido oleic6, por

	

100 de grasa aontenidia en la leche 	
imptirezas macroscópicas 	
Bacterias por gramo de polver	
Prueba de la foefatasa 	
Indice de

Aprobar la cuenta de material de
escritorio de las Oficinas Municipa-
les correspondiente al pasado mes
de agosto.

Aprobar la cuenta de medicamentos
servidos a la Beneficencia Municipal
por el Famaceutico Titular don José
Jerez Garcia durante el mes de egos-
fo. último y que su importe de pese-
tas 977 70 se ingrese en Mancomuni-
dad Sanitaria Provincial para su aleo-

 no al interesado.
Incluir en las listas de famil i as po-

bres con derecho a disfrutar de los
beneficios de asistencia medico far-
macietica gratuita a los vecinos An-
tonio Muñoz Cáceres y Francisca
de la Cruz Gorda, considerando el
estado de indigencia en que se ha.
Ilan.

Corceder a los vecinos Francisco
Soria M'erecto e Isabel O ircia Jurado
la pertinente licencia municipal para
efectuar determinadas obras de con-
servación en las casas de su propie-
dad sitas respectivamente en le celles
jesús, 23 y Mea 13.

Aprobar el Bs. ' .111Ce de lis opera-
ciones reelaeldes en Contabilidad
Municipal tecsta 31 de agoslo prox -
rno pasado.

Sesión ordinar f a del día 14.
La sesión ordinaria correspodiente

a ste día, no tuvo lugar por carecer
;de asuntos a tratar en la misma.

Sesión ordinaria del día 21
Se celebra como la anterior en pri-

mera convocatoria y bajo la Presi-
dencia del mismo Sr.. Alcalde y se

acuerda:
Aprobar el borrador de la ordinaria

anterior.
Quedar enterados y que se cumpli

mente la 'correspondencia oficial y
prensa de igual carecter recibida des-
de la misma y entre elle la comunica-
ción número 1.577 de 11 Jefelura
Provincial de S inided por la que se
participa ö este Ayuntamien'to que el
día 30 de Sep tiembre del año  en cur-
so hahrie de cesar doña Mirla Sen-
dra Vidal en el cargo de Practicante
de A. P. D en vi tul de jubilación
elite le había sido concedida por este
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 28
Se celebra en primera' convocatoria

bajo la Pie &ciencia dk 1 S r . Alcalde
don Rafael Muñoz Corredor y des-
pues de aprobar I borra lor de acta
de la sesión anterior quedar ente r a-
dos de la correspondencia recibida,
se acuerda:

Estimar la petición que formula los
vecinos Dolores Barragán Martinez
y Encarnación Garcia labalera y en
su consecuencia incluirlas en las lis-
tas de l'ami dS pobres con derecho
a dis_Uutdr de lo beneficios de asis-
tencia medico farmaceutica gratuita,
dado el estado de indigencia en que
estas se encuentran.

Aprobar diversoSsecibos y facturas
y que sus respectivos importes se
sc .t arcigan con cargo a sus corres-
pondientes consignaciones presu-
puesteries.

Pedro Abad 2 de octubre de 1951.
—El Secretario accidental.

Diligencia.—EI precedente extracto
ode acuerdos, ha sido aprobado por

Ninne5•514
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treinta y cinco y tres de la SA 	 1
B. con valor nominal de cien ive
las también cada uno y númeri

	treinta y siete, treinta y ocho, 	 -c

treinta y nieve, los que en el re
de marzo del año  mil noveciet
cincuenta,. fueron 'depo s itados
la Sucursal del Banco Upen
Crédito, en esta plaza, de dori
desaparecieron ignorándose córe
de lo que ha tenido coi ocimierii
el denunciante el recli marios

	mencionada Ertidad rei iertenir 	 ete, con objeto de hacer etecnvoil
dividendo corres p ondienle al Q 1 n t,

Iciclo de mil novecientos cincuere
Lo que se hace público a la

efectos del articulo quinieli
cincuenta del Código de Comete
y para que ei término de treire
días siguientes a la publicaciónd
pree y nie edicto en los BC LETIN5
OFICIALES ' del Eetado. y del
provincia de Córdoba, pueda cort
parecer arte este Juzgaco ei
dur de los indos.

Dado en Castro del Rio, ate
de diciembre de mil n 'vedo@
cincuenta y uno.—Juan R. Ceo

	

tero.—E1 Secretario, 14 rme14 	 a
I;do Biednia.

Completa

Mínimo 26,00 0/.
Máximo 4,00 0/0

Id. 	 1,45°/e

Id. 	 2,00°/e
Ausencia

Máximo 300.000
Negativa

Máximo 1,00 ;pl.

(Conclusión)

famentos de 31 de julio de 191

por la que se aprueba el Peile'

mento por el que han de regulara

haS condiciones de la lec yhe ddee:

nada al abasto público

Centrales Lecheras.

Máximc
Negativ°

Máxim o 1,25ml

—
ecla
3000

BoJImn Ðticì1 del Estado
correspondiente al día 12 de agote de 1952
AÑO XVII 	 NUM.  2 5

	iNúm. 3.052 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y CrOBERNACION
ORDEN conjunta de ambos Depar-
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art. 26. Ninguna leche conserva-
da podrá llevar neutralizantes, ni
mes conservadores que ele azúcar
alimenticio cundo se use del mis-

jeo en SLI preparación.
Se admiten las operaciones', pre-

nias a la cotneervación, conducentes

a la normalizac ión de condiciones y
composición constante de producto.

productos al entici osTodos Ice
ore ados con una finaidad die-
tética, tomando como elemento fun-
damental de la preparación la leche
natural, deberán, para destinarse
al consumo público, ser registradas
en el Servicio de Higiene de la Ali-
mentación de la Dirección General
de Sanidad, y cumplimentar las die-
po4ciones vigentes para loe mis-

:mos.
PARTE III

Centrales lecheras
Art. 27. En los términos muni-

cipa es cuyo censo de poßleción sea
superior a 25.000 habitantes, que-
dan los Ayuntamientos respectivos
obiigadoe, a exigir la higienización
de la leche que se distribuya al ve-
eindario, que me tenga carácter de
leche certificada, a través de su re-
cepción y suministro en una x varias
Centrales Lecheras, que cump.irán
les siguientes funciones: e

Primeea. Actuar como filtro sani-
tario para la centralización y selec-
ción de toda la leche destinada
consumo directo local, excepto de
la mitificada.

Segunda. Asegurar durante to-
das las épocas del afeo el abasteci-
miento de as -zonas de consumo de
les Centralts, garantizando al con-
sumidor un suministro normal con
leche pura e inocua, mediante su hi-
gienización obligatoria y el poste-
rior envasado en condiciones que
excluyan toda posibilidad de frau-
de y contaminación, exceptuando de
la anterior obligación la leche Cer-
tificada.

Tercera.. Suministrar a los le-
cheros y distr.buidoeis debidamen-
te aútorizados las cantidades saici-
Jades de 'leche higienizada y enva-
sada para su venta directa al pú-
blico o a domichio.

Cuarta. Como-cer en todo mo-
mento las condiciones higienlas- de
la producción, recogida y tranSporte
de le

Quinta. Regular los precios, me-
jorar todos los fa.ctores que afeden
a la ca;idail de la leche y estimu-
lar su producción y ccnsurno.

Artícu.o 28. Can arreglo a lo dis-
puesto en el artícu o. 14 del Decreto
de 18 de abril de 1952,1a imp.anta-
ck de las Centrales Lecheeas se
llevará ,a cabo en tres etapas. La
primera comprenderá las ciudades
(le más de 1 50.000 habitantes, 'co-
menzando en 1952 y terminando en
1955; la segunda corresponde a las
ramprendidas entre 75.001 y 150.000
habitantes, comenzando en 1 955 Pa -
ra terminar en 1958, y la ti tima
etapa, a las de 25.000 a 775.000 ha-
bil entes, que abarcará desde 1958
a 1961.

Art. 29. En todas las provincias
donde existan núcleos de poblec -ón
comprendidos en la primera etapa

Las solicitudes debe-.
re ir acompanadas de los corres.-
pondientes Memoria, proyecto y Re-
glamento del régimen interioe 'de
la Central 'propuesta, con' 'indita-

se constituirán. en el Gobierno civil
respectivo unas Comisiones con .sui-
tivas, formadas como sigue:

Presidente, el Gobernador Civil
de la provincia.

Vicepresidente, el alcalde de la
Capita, cuando el censa de pobla-
ción de ésta hiciere preceptiva la
implantación de la Central o Cen-
trales Lecheras.

Si dicha censo sólo he alcanzare
un término municipal' de la provin-
cia en el que no radicara la capita-
lidad de ésta, la Vicepresidencia de
la Comisión Consultiva recaerá en el
Alcade del Ayuntamiento correspon-
diente.

Vocales: El Jefe Provincial de
Sanidad. El Ingeniero Jefe de la
Jefatura Agronómica. EI Ingeniero
Jefe de la Dei egción de ,Industria.
El Jefe del Servicio Provimlial de
Ganadería. El Inspector Provincial
de Sanidad Veterinaria. El Jefe' del
Sindicato Provincial de Ganadería;
que actuará de Secretario.

Art. 30. Las Comisiones creadas
per el artículo anterior remitirán

)015.; Ministerios de la Goberna.Cón
y de Agricultura uni estudio sobre:

a) Necesidades inmediatas de.
kehe pura para el 'abastecimiento
provincial, teniendo en cuenta las
hábitos de consumo de la población.

b) Producción lechera en f mo-
mento actual de las distintas zo-
nas de la provincia. y posibilidades,
en Casa de estimar la producción
deficitaria, de un aumento rápido de
la misma o de importación de otras
provincias. En el caso de ser pro-
vincia can excedente de -produc-
ción., se estimará la cuantia del
mismo, provincias a las que nor-
malmente se dinige-la exportación y
posibilidades de incremento de- la
misma.

c) ParL la hripla.ntación de las
Centraes Lecheras se hará un es-
tudio de la Capacidad consumidora
del Municipio respectivo y Centros
de producción abastecedores actua-
les y posib .es, con expresión de su
capacidad productiva, distancia a
la población y medios de transpor-
te ti la misma.

Art. 31. En el plazo de sesenta
días, .a partir de la constitución de
las Comisiones Consultivas, los Pre-
sidentes de las organizadas en las
provincias correspondientes convo-
carán concursos para cada una de
las pote aelones comprenddas en
la primera etapa, y durante un pla-
zo de seis meses, para la conce-
sión de Centrales Lecheras, hasta
cubrir el consumo probable de :a
ciudad respectiva.

Art. 32. Tendrán derecho a pre-
sentar solicitudes los partica are,
las Cooperativas y Entidades mer-
cantiles o riaixtas, dándose siempre
preferencia, en igualdad de condi-
ciones, a las Cooperativa s Ganade-
ras y a las Agrupaciones mixtas
de productores comerciantes e in-
industriales echeros

l‘.

Art. 33. Las capacidades míni-
mas de higienización de cada Cen-
tral lechera solicitada. serán siem-
pre iguales o superiores a las si-
guientes:

ción de plazo proibatie en que co-
menzará la recepción de la leche y
su higienizacón, y en el -qué podrá
llevarse a cabo la -regulación del
Stúninistro.

Art. 35. Una. vez cerrado el pla-
zo de plesentadön de solicitudes,
serán remitidas al Ayuntamiento del
Municipio correspondiente, " para
que dicha Corporación estudie las
solicitudes y emita dentro de los
quince días siguientes a su recep-
ción, el oportuno informe solmetien-
do a la Comisión GoinsultivO Provin-
cial la correspondiente propuesta
de adjudicación a los concumintes
que, a juicio de la CorpOración, reu-
nieran 's  mejores condiciones pa-
ra. el vecindario.

Art. 36. Para los núcleos de po-
blación comprendido.s en las otras
dos etapas, se seguirán his mismos
trámites, can seis meses de antela-
ción, a partir del primer año fijado
para su comienzo, y teniendo en
cuenta las circunstancias preerrstá
en lo.s artículos precedentes.

Ea estos casas, l'as capacidades
de higienización para cada Central
Lechera serán un tercio y un 'me-
dio del consumo local como Míni-
mo, según se trate de ciudades de
más a de menos de 75.000 habitan-
tes, respectivamente'.

Art. 37. Los Municipios comprendi-
dos- en la segunda y tercera etapa S
que deseen acometer la implantacrón
de las Centraes Lecheras en plazae
anteriores a los fijados en el arti-
culo 28, podrán solicitar del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de la
respectiva provincia el anuncio del
concurso correspondiente, para lo,
cual éste convocará a la Comisión
Can'sultiva Provincial o colietituirá
la que proceda a estos fines, si-
giando a partir de la petición del
Municipio los trámites fijadas para
la primera etapa.

Art. 38. Una vez recibida le
propuesta del Ayuntamiento previs-
ta en el articulo 35, la. Comisión
Provincia' la estudiará con todos
SUS 'antecedentes, teniendo presea--
te lea sólo las conveniencias del
abastecimiento de la pobleción, si-
no también. las posibles repercusio-
nes que el estateecimiento de las
Centrales pueda producir en ()iras
poblaciones de la provincia. Segui-
damente, y unida a su informe la
elevará simultáneamente a tos Mi-
nisterios de la Gobernación y de
Agricultura.

Art. 39. La aprobación de las

Centrales Lecheras se hará por Or-
den conjunta de los Knisterio.e.de
la Gobernación y de AericUltnietz
previos los infames. que dichos De-
partamentos estimen neCesárees.

Si, como complementa de las
instalaciones propias de toda
Central Lechera, se proyectare,
además, e.' establecimiento de otras
para in.dustrialización de subproe
duetos que, conforme a la leg,s a-
ción' aplicable no tuvieran el carácter
de industrias agrícolas, deberá , ,ole-
tenerse la. correspondiente "autovi-
zación del Mi.nisterio de. Industria.

Art. 40. -Cuando no &e presenta-
se, dentro de: plazo fijado por el ar-
tículo 31, ninguna solicitud ., o que
las presentadas no ofreciesen las
debidas 'garantías, los concursos a
que hace referencia el citado ar-
tículo serán deC 'arados desiertes.
En este caso, el Ayuntamiento res-
pectivo podrá tomar a su cargo la
organización de la higienización y
del suministro de la leche, eetab e-
ciendo la Central o Centrales co-
rrespondientes.

Art. 41. Los Ministerios de la
Gobernación y die Agricultura pro-
pondrán al Gabiernb las medidas q%
a su juicio, debänearbitrarse para
dar efectividad a lo dispuesto! en

este Reglamento en aquellos Munie e
cipios comprendidas en el misme
cuyos concursas queden desiertos y
no se hubiesen hecho cargo por si
mismos de la-organización y servi-
cio de las Centrales Lecheras.

Art.. 42. Cuando a la publicae

ción del Decreta de 18 de abril de.
1952 hubiere algún Ayuntamiento-
con Central Lechera insta ada, 13

comunicará al excelentísimo sefior
. Gobernador Civil, para que éste

convoque o ccnsiituya, según el ca-
so, la Comisión Consultiva Provin-
cial y proceda al estudio previsto en
el artículo 30. Dicha Comisión Con-
sultiva propondrá a los Ministerio*
de la Gobernación y de Agricultura
la convaiidación de la Central, si
reuniere las características técnicas
previstas en este Reglamento, a las

Momias que progeetiere llevar a
cabo para informar dicha convalida-
ción.

Art. 43. Previamente a la puesta
en marcha de una Central Lechera,
ésta deberá solicitar de los Minis-
terios de la Gobernación y de Agri-
cultura una certificación que acredi-
te su idoneidad.

Al recibo de la solicitud. los ser-
vicios Técnicos competentes de am-
bos Ministerios realizarán una ine-
pección de la Central Lechera, y en el
caso de que sus instalaciones y mé-
toidos de higienización respondan a
las caracierísticas previamente apra-
badas, expedirán conjuntamente el
certificado necesario para. su funcie-
namiento. Esta certificación despees
de nueva inspección, deberá ser re-
novada todos los años, en el mes
de enero.

Art. 44. Siempre que por los
Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura se otorgare el oportuilo
permiso, previo dictamen de las res-
pectivas Comisiones Consulivas, se
permitirá la venta de leche higieni-
zada y embotellada por emp.esas:
que, a la publicación dei Decreto de
18 de abril de 1952, e gtuviere‘n le-
galmente constituidas y dedicadas
con continuidad a' aba.stecinfento
con dicha leche en les zones -afecta-
das porelets Centrales Lecheras. Di-
cha.s Empresas, una vez concedida
la autorización, quedarán sometidas
a la fiscalización de las respectivas
Comisiones, a los efectos -de este
Reglamento.

Lo anterior será, asimisme, de
aplicación para las Empresas que
temporalmente hayan suspendido el
suministra COA leche higienizada y
embotellada por circunstancias bien
justificadas a juicio de la respecti-
va Comisión Consultiva.

Art. 45. Las Centrales Lecheras
tendrán be capacidad adecuada a su
concesión y dispondrán como míni-
mo, de los siguientes Servicios:
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1 50.000 a 250.090 labitantes 	  1/3 del consumo totäl.

250.000 a 500.000 habitßtes 	  1/4 del consumo total.
500.001 a 1.000.000 'habitantes 	  1 /5 del consumo tatall.
Mas de 1.000.000 de habitant es 	  1/6 del consumo total.

Labaratoro propio de la Em-
presa, convenientemente equipado, y
un gabinete de investigación anejcr-
para la Inspección Veterinaria Mu-
nicipal.

te) Recepción y pesa do
o) Refrigeración y conservación

a menos de 10° C. hasta su higieni-
zación, de toda la leche que no se
higienice dentro de las dos prime-.
ras horas de su recepción.

d) Purificación de la leche por
filtrado o centrifugación.

e) Higienización e inmediata-
refrigeración a menos de 8° C.. am-
bas operaciones realizadas al abri-
gó del aire.

f) • Embidonada, embotellado y
cierre autometicos7

g) Lavado esterilizado y seca-
do automáticos dé botellas y bido-.
ne s.
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YO Cámara frigorífica. para. la
.conservacióa de la .eche a baja tem-
peratura hasta 9(4 distribución.

. 1i); Aprovechamiento industrial
de la. leche sobrante y de la consi-
derada impropia para el consumo.
• j) Producción del fría necesario
;para la refrigeración de la Feche y
;cámaras frigovificas.
• k) Producción de vapor en can-
•idad adecuada a las necesidades
de higienización, lavado, esteriliza-
ción y aprovechamiento industrial.

Las Centrales Lecheras. no 'podrán
modificar o ampliar sus instalacio-
nes, así como variar sus métodos de
higienización, sin autorización pre-
via de l'os Ministerios de la Gober-
nación y de Agricultura. 	 -

Art. 46. Todos los locales de lis
Centrales Lecheras en los que la le-
che y sus productos han de mani-
pd arse o almacenarse, cumplirán las
siguientes condiciones mínimas:

a) Pavimentos lisos, construi-
dos can materiai' impermeable de
fácil limpieza, provistos de un sis-
tema perfecto de desagüe, con su-
mideros de sifón y suficiente decli-
ve para evitar esiancamierilas de
agua.

b) Paredes y techas de-superfi-
cies lisas lavabes y de color ciare.

c)1 Buena ieurnineción, ventila-
ción adecuada para prevenir con-
densaciones sobre paredes y techos,
y número suficiente de tomas de
agua inocua, fría y caliente, para
asegurar Id total limpieza de loe lo-
cales y sus instalaciones.

d) Todas las aberturas al exte-
rior, eficazmente protegidas para
evitar el acceso de 'moscas. Todas
las puertas, con dispositivo de cie-
rre automática, abriéndose las exte-
riores, siempre que fuere posible,
hacia afuera..

e) 'Completa sepaeación con
'los cuartos de aseo, debiendo, por
lo menos, existir entre unos y otros
un vestíbulo o local no usado con
fines lecheros. 	 -

Art. 474 Las instalaciones nece-
sarias a los servicios indicados en
el artículo 45 " responderán a las
oandiciones técnicas y de distribu-
ción precisas para que las diversas
operaciones • inherentes a la higie-
nización. esteii locd izadas y• con-
ducidas en forma que impida. cual-
quler contaminación de la leche.

Los servicios de limpieza por fil-
' ira o centrífuga.: de higienización,
de refrigeración, de. embidonado y
de embotellado y cierre., podrán es-
tay en locales distintas o reunidos
en grupa en un so:0 local; pero
tanto en un caso como en otro,
completamente separados de lcs
locales destinados a la recepción y
al lavado y esterilizado de bidones
y botellas. El lavado y esteridz-ade
de bidones también puede tener lu-
gar en el misma local de recepción

Art. 48. Todo el equipo con el
que ha de manipularse la leche y sus
productos estarán construido e ins-
talado en forma que. facilite su lim-
pieza y conservación. Las superficies
que ha.n de estar en contacto con la
leche, perfectamente lisas y resis-
tentes a la corrosión, serán fácil-
mente accesibles, y estarán exentas

-de grietas y zonas corroídas.
• Las tuberías, incluyen.do llaves,
accesorios y conexiones, serán de
tal diámetro,. tamaño y forma me
permitan su fácil limpieza con. cepi-
llo y el acceso visual o táctil para
la inspección de su estado sanitario,
debiendo formar. después de su
montaje, una superficie interior lisa,

resaltos ni depresiones. 	 I

" Art. 49. El equipa higienizador
complirá con las condiciones que a
continuación se indican:

a) Todos los aparatos, incluyen-
do el refrigerante, estarán conssuí-
dos en forma que aseguren una
cOmp eta protección de la leche con-
tra los riesgos de contaminación at-
mosférica.

b) La temperatura de la leche
o del medie pos el que ésta deba
mantenerse a determinada tempe-
ratura,i será automáticamente re-
gedada.

c) . Todo sistema en el que la le-
che se caliente a la temperatura final
de higienización entes de entrar en
la sección de retención, estará pro-
visto para caso de fallo del regula-
dor automático o del generador de.
calor de un dispositiva que interruen-
pa automáticamente la. corriente de
leche •iemrdre que su temperatura
caiga por debajo del !finte requerido
y que automáticamente la reanude
cuando de nuevo se alcance dicho
límite . Estos dispositiVrrs - podeán ser
de parada. y arranque automático de
la bomba de leche o de desviación
automática de la corriente.

) Además de los tèrm6met ros
indicadores necesarios en lás dife-
rentes secciones de calentamiento y
refrigeración, dispondrá de un ter-
mómetros registrador de La Veinpera-
tura en la sección de retención. Es-
tará ajustado de modo que en. nin-
gún momento dé lectura más a !a
que el termómetro indicador qiie ne-
tc.esarla.mente deberá llevar dicha
sección.

Los gráficos de temperatura, con
el nombre del Centro higienizador
y debidamente fechados y firmados
por el operario, deberán conservar-
Se como mínimo un mes.

Art. 50. Las Centrales Lecheras
tendrán las sificientes .puestets recep-
tores para la recogida. de la. leche,
situadas en lugares cómodos para
ei productor y alejados de estable-
cimientes insalubres y de cualquier
btra vecindad peligrosa. Dispondrán
tde agua inocua suficiente para la
limpieza, y, siempre que se estima-
re necesario, de aparatos de refrige-
ra c

Los bidones y demás recipientes
,empleados en la recogida y trans-

. porte de la leche a la Central, serán
remit(dos .por ésta a los puesto.s de
recepción limpios, esterilizadas, se-
cos y rierfealmentt cerrados. Es-
tarán en buen estado de conserva-
ción, sin. correeiones, enrafiamientes
y abolladuras.

Art. 51, Todas las pertsonas que
hayan de realizar las diferentes
operaciones reativas a la manipu-
lación, tratamiento, transformación,
almacenaje y distribución. de la le-
che y su productcts, así colmo cua-
lesquiera otras que por su trabajo
vengan en contacto con el proceso
de higienización, recipientes y equi-
e, precisarán:

a.) Para ;su admisión o perma-
nencia en la Central Lechera, de un
iteconocimiento médico y certifica-
do expedida -por el Inspector Muni-
cipal de Sanidad que acredite no
poseer enfermedad ni afección
transmisible, ni ser portados de gér-
menes infecto-contagiosos. El re-
conocimiento médica sera periódica-
mente repetido, con la frecuencia
que determine la Dirección General
de. Sanidad.

lb) Para el trabajo, ropa exte-
rior lavable, de color blanca y rigu-
rosamente- Umpia,e' qua na •po145,
usarse en otras cometidos.

Art. 52. LO ,establecimiento

dedicados a la venta de leche em-
botellada deberán tener pavimentos
lisos de material impermeab:e y fá-
di limpieza, techos y paredes lisos
y lavables de color claro, y dispon-
drán de suficiente agua inocua y de
cámara frigorífica o nevera paret
cons' ervación de la leche a las te'm-
Peraturas prescritas.

El personal afecto a estos estable-
cimientos cumP irá con las condicio-
nes exigidas por el artículo ante-:
rice.

Art. 53. Las vehículos para la.
diStribución de la 'leche a lecherías
y otros establecimientos, así como
e domici:io, estarán c$Onsteuídos en
forma que permita un adecu ido
control de temperatura y uña eficaz
protección contra el sol y el' polvo.
Serán de carrocería completamente
cerrada y aislada, disponiendo de
las necesarias aberturas y puertas
para su fácil carga y descarga. Lle-
varán destacadamente, a los lados
y parte posteAor, el nombre del
Centro higienizador de que proceda.

PARTE IV
Disposiciones generales

Art. 54. Las Direcciones Gene-
rales de Sanidad y de Ganadería
adoptarán cuantas medidas fueren
precisas a fin de que, de una mane-
ra gradual y progresiva, la produc-
ción, recogida y transporte de la
leche destinada al abastecimiento
pública se aconnlode a las condicio-
nes sanitarias señaladas en este Re-
glamento. 	 . •

Art. 55. La vigilancia sanitaria
del ganado lechero y de l'as condi-
ciones higiénicas de la producción,
tränäporte y venta de la leche serán
funciones de la Sanidad Municipal,
e carga de los Inspectores munici-
pales Veterinarios.

El reconocimiento periádidot del
personal que intervenga en la pro-
ducción, manipulación y distribu-
ción de la leche y sus producte se-
rá efectuado por les Inspectores
munidipales de Sanidad respectivos
de acuerdo con las normas de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Art. 56. Las Comisiones Con-
sultivas previstas en el artícirb 29
tendrán asimismo, una vez creadas
las Centrales Lecheras, las funciones
generales siguientes:

Peimera.—Fiscalizar todos los
servicios de las Centrales Lecheras.

Segunda,;—Asesorare a petición
de los Organismos correspondientes
sobré cuanta se relacione con la
producción, distnibución y venta, de
la leche.

Teeceta3r-lieali zar las in-Polea--
clanes que fueren necesarias y pro-
poner cuantas medidas se estimen
precisas para. el mejor cumpliMienta
de las fines de las Centrales.

Cuarta.—Informar y proponer e
la Superioridad los precios en sus
diversas escalas y los. márgenes
coMerciales.

Quinta.—Dirimir cuantas cuestio-
nes surjan entre productores, con-
cesionarios y revendedores.

Sexta.--Propaner otros tipos de
leche que, en su casa, conviniera des-
tinar al coneumke, siempre que las
cáractdrísticas y condiciones de
producción, higienización,
trialización y venta de las mismos
fueren ulteriormente aprobadas por
los Ministerios de la Gobernación
y de .A,gricultifra.

Art. 57. Los Centros de higieni-
zación debidamente autorizados,
que estén situados fuera de los tér-
'minos municipales de las ciudades
'eti 10 que se hayan establecido

Centrales Lecheras podrá congcu:niiiial abastecimiento público de dichos
núcleos urbanos con 'eche hi
zada y enyesada, siempre que N

tylocipsodreMituAinegisritpeultura se otorgareiz.adoe.

ras del suministro.
Art. 58. Queda prohibida

actuando éstas, una vez cae,
edidesa au cwización canto, fiscal

venta d.e leche de vaca a graii
teclas las poblaciones donde se Jis-
ponga la obligatoriedad de h:

diiemen de las respectivas Comsc::4
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leche embotellada.
Art. 59. A propuesta de las res-

pectivas Comisiones, las caracteris-
tiCas de lbs diferentes tipos de le-
che para consumo inmediato podrán
ser modificados por los Ministerica
de la Gobernación y de Agricultura
siempre que las modificaciones su-
geridas no disminuyan los nínimoo
o aumenten loe máximos fijados por
este Regla mento."

Art.. 60. Las lecherías dedicadas
a la venta de leche a grenel situa-
das fuera de ¡as zonas de abasteci-

• miento de las Centrales Lecheras, o
en ellas, en tanto aquéllas no se es-
tablezcan, habrán de cumplir con lo
preceptuado en el adiete° 52 y dis-
poner de todos los elementos preci-
sos para el lavado y esterrdzado de
',lbs recipientes y utensilios emplea-
dos. Las existentes en la actualidad,
vendrán obligadas a modificar sus
instalaciones, de acuerdo con lo dis-
puesto, en el plazo de un año

Asimismo, y en idénticas circuns-
tancias, los repartido res deberán
estar en posesión del correspondiente
certificad p sanitario expedido por
el-Inspector municipal de Sanidad.
_ Art. 61. Las determiracioees
analíticas y pruebas de la leche se
efectuarán con arreglo a las normas
ofiliabas estabbecidats conjuntamen-
te con ros Ministerios de la Gober-
nación y de Agricultura, las cuales

seinclerarán corno anexo a este
Rs ee g cl a.°1ue.

Los detergentes que sean preci-
sos para el evado de los envases y

los antisépticos e, insecticidas que
convengan utilizar para una buena
higiene de la producción, manipula-
ción y distribución de la leche, serán

las autorizado por las Direcciones
Generales de Sanidad y Ganauderdlia:
y aplicados con las normas que
chos Centros directivos establez-
can a dichos fines.

Art. 62. En atención a lo dis-

Pdu6sPeceto 
d

ernlade 
8 dis1pbsie 

abril deel de 1952,
los Municipios acogidos al Decreto
del Ministerio de Agricultur

a 
de

de Marzo de 1944, continuc Äusáon so-
 pormetidos al régimen e-stablet:d

ei mismo. Por consiguiente, lo pre
-oeptuado en el presente RegIdainisoensti°.

en cuanta se opusiere a las
ciones de aquél, no les será aP:iCl.
ble hasta la finalización del Pazo de
las concesiones otorgadas.

Lo que comunico a VV.
su concimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.año 

Madrid, 31 de julio de 1952-

CAVESTANY PEREZ-G01,;ZAhEl
Ilmps. Sres. Subsecretarias de 1°'

Ministerios de la Gobern.ac ión Y
de. Agricultura.
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